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los terrenos necesarios para)a continuidad de la nplofoclón y
el suministro de materia prima,. precisada yuUllzada en la
fabricación de ladrillos;

Artícula segundO.-Vendrá', obligadaJ8, Entidad fCerárnica
Castellana. S. A .... a no paralizar lo;strabajos, salvo caso d.e
fuerza mayor, por-un plazo de:tietn:l'0,superíor a un ano, a
efectos de lo que dispone el artículo décimo del Reglament.o
General para el-Régimen de la,Mineria",'de nt.lf)Vé de agosto
de mil novecientos - ouarentaY',!>eis; _El" in,umpHnüento de
esta obligación llevArá consigolapérdicia del derecho a los
beneficios que - se ,le conceden" por:.este Decreto y" permitirá
a los actualespropietarios,oa-suscausahabi-entes,ejercita-r
el derecho de reversión de I~s >parc;~llls-objeto de la expropia~

ción. de acuerdo con lo, que establ,ecela Ley de Expropiación
Forzosa.

Así - lo dIspongo> por el presentéIJecmÜL dado en tAadrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRA,N(J~,CO FRANCO

El Ministro de IndustriB.
JOSE MARIA LOPEZDE L-eTQNA

y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO J208/1tn3. ,;de: 11 de mayo, Dor el que ;<le
adjudica a "Ri.l.~et.oil?p(ún lile" CHat.rO permi
sos deinvestigact6nde hWrocarburoJ.

Vistas lassoJicitudesptesentadas:, por "Rf:ioger Oil Spain
Inc,:.- para la adjudicación de, f,uatr9permisos de investigación
de hidrocarburos «Chancell1s Matilla...' «Cie,s Marina.. , .. Bayonn
Marina. y ..La Guardia'Marina-.situados" en ,mur territorial y
plataforma continental del AtláIltico. y teniendo en cuenta:.
Que ..Ranger OilSPllin Inc._ .. '.' PQ8eEk 1t1 :c;'&pacidad. técnica y
financi..:ra necesaria; quepropónetrabi:llos razonables. y qua
es la única solicitante, procede, QtorgitT, a dicha Sociedad los
mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta' del :MlllisttoM Industria, y pre-·
via deliberación del Consejo,tie b.iinistrosensü reunión del
día once de mayo de mil novecientos,setel1ta y tri.,>;s,

DI S P O NeO,

Articulo primero.-Se otorgaá ..n:anger úil Spain lne.• los
permisos de investigacióndet hidrocarburos que a continuación
se describen:

Expediente número cuatroclent:os tr'éinta y cualro-Pe-rroiso
«Chaneelas Marina:.-. de treinta y: ,cinco'1niJ quinientas tr-einta
hectáreas. cuyos límites· .SQn:N0rte,:·cuarentu y dos grado$
veinte minutos Norte; Sur•. cuarenta'yd()s gr~do.s trece minutos
No:te; Este. cinco grados veintiún)ni1l1.1iQS Oeste, y Oeste, cinco
grados cuarenta y \1nminutosOesta

Expediente .número cuatroc:iento-s<'tr~irl~·•. Y ,<.:inco.--Permiso
.eles Marina•• de cuarentamil~i$cienta¡; ochenta y seis
hectáreas, cUyos Umites·.·.. ,son: .·N.9rte. cua'f:enta-y dos grados
trece minutos Norte•. Sur.cuarentaydoB: grados cinco minutos
Norte; Este,cínco grados veintiÚn' miJUltos Oeste, y Oeste,
cinco grados cuarenta y un min:uto~",~te;

Expedlente número cuatrocientostrE!'inta Y,seis.-Permiso
«&yon8 Marina., de trElblta. y qincomilse-iscientassote-nta y
u~na hectáreas. cuyos Hroitesson:',Notte,<cuarenta y dos grados
cmco minutos Norte; .Sur. cua.rentllY\ln,grados cincuenta y
ocho minutos Nor1e. EEite, c1ncogra(los':Vl:')intiúll' minutos Oes~
te, "y Oe~te,; cinco gradoscuarent4 ,.un niinutos Oeste.

Expediente número cmatrDciento$,1reint;a y siete,-Pern1iso
.La. Guardia Marina",. det!'ehita'ttúl<séiscientas veintisiete
hectáreas. cuyos liDlites son: Norte. Cuaren~a y un grados ein~
cuenta y ocho minutos Norte; S\1r.fronterawn Portugal; Este,
cinco grados veinUÚn· ,minutos' Oeste, .y Oeste. cinco grados
cuareIlta Y un minutos' Oes;'te. .

Todas las_ longitudes· están ~retlda$aI mer1diano de Madrid.

Artículo •segundo.~i~~ --P-~~1~o8-~dé"~';;~tjg~~i6n ;¡--q~e- se
refiere elarUculo,anterior quede.n, sujetósa .todo cuanto dis
pone la Ley para el Réglmen;Juridl<:o de la. Investigación y
Explotación de· los Hidrocarburos de···veintJséis de diciembre
de mil novecientos cincuentay:ocho,yelReglamento para
BU aplbación de doce cie j:unIode'miln()vedentos Cincuenta
y nUeve, Rsleoroo a las ofertas.delsaojudicataria que no
se opongan-- aloque se espec.ificaen el pres,ente Decreto y
a las condiciones stgtlientes:

Primere.-La titular. de acuerdo ,con sU propuesta, queda
obligaJa a realizar en el áreacll1:>ierta por los cuatro permisos,
dentro de los dos- primeros ai\osde:~eneia de los mismos.
labores de investigación por unimport.e total de setecientas doce
mi1qu~111entas sef:enta .pesetas ... 0[0. ·.viniel;ldo obligada a jus
tificar, al ténntno del segundoáño •.de vigenda,. a plena satis~
facción de la Administración; la Jnversi6n realizada y a ingresar

en el Tesoro la diferencia entre lacanHdad realmente justifica
da y la mininla ofrecida. en el caso de que esta última fuese
mayor.

En el caso de continuar la investIgación en la totalidad o
parterle la supel'ficieotorgada, ~áS.alládel ,segundo año de
vigencia, la titular viene:obligadaa te.alizar labores de inves
tigación invirtiendo la cl1ntidadde dos coma -cinco pesetas oro
al .a,ñopor Cé\-da hectárea mantenida ~n vigor.

Durante cada uno de,los,plazos5uc~sjvoscorrespondientes
alas años tercero, cuarto;quint.o y sexto. de vigencia, la in
versión comprometida. será COUlputadl\. individualmente para
cada. uno dedkhos aliaS:.

Si la titu1ólr invirtiera. (;iUrarite cada uno de los plazos Con~
sideradús. cnntidadess\lperiofes .al~s mínimas comprometidas.
-al exces.o sení considerado. ¡;:omo Inversión ~a cuenta" r€'cspecto
a la inversión o invetstones, ofrecidas para. el plazo o plazos
succsívós..

Para ·la wnversitinde.p:esetas otoe:npesetas papel se estará
a lo dispuesto en el; artículo .treinUl.. y .. siete del. Reglamento
de. doce de junio de m,il novecie,ntos. cincu:entay nueve~

Segürtda.---"'En el casoJierécnllncia~totala105 permisos otor
gados, la titular vendráobUga(ja alustiflCar a plena satisfac·
c.i6n de. la Administracióu"elhaberinvertido en los mismos,
ha,stael·mornento de·.l~·.. tenunci<t, >~as."cantidades minimas Se~
ñala-das en la condicÍcón· priDlera. al)tenor.,Si ·laéantidad ¡us·
tit'icada fuesemerior ,se"ip:gresará en el ''resoro la diferencia
entre ambascantidades','~ila renuncia fuese parcial se estará
a lo dif>pUefiuO, en el art~c\llodento cuarenta y tres del Regla·
mento de doce de juniQde m'iL·noveclentoscineuentay nueve.

Te-rcera.~La titular. deaq.lerdo con $u.propuesta, viene obli
gada a pagal' al Estado eSPal101:

a} 1.a Sl:,ui1a de unmjUónde dólares USA, después que
la próih:lcciólY depetróle6:l:rudoo la equíy,alente de gas natu~al,
alcanco cOIDQ.promedio .Jac'i:lutidad de·.cincuenta mil barnles
durante un periodo de.ci611to veint~d1a:S consecutivos.

bJ La snma de cinco millones de dólares USA, despuós
que a producción diaria.,qe Mtr61eo crudo O la equivalente de
gas @tural;aIcancecorn0J)T(lmedíoliJ>cantidad de cien mil
barriles durante un pertQdo'de c1ento··veinte ·días·consecutívos,

eu H'ta.-,--,-l.n valora-ciónde ·1as aportaciones de la titular ex~
tranjera qué no se efectuenpreci:samente en divisas deberá
ser som-etida a la aprobaci6n del Ministerio de Industria, que
t.endrá en cuenta para. "e11010s preC108~normales en el país
de orii':~n. .... .. ... •.. ... .. .

Quinta.~De !lcuetdocon el contenl'dodel artículo tremta y
tres del Reglamento de dOce de jlJUio de mil novecientos cin~
cuenta y nueve. las cpndicionesprimel'&, segunda y tercera
constituyen -oondicionesesElUciáles.cuya inobse-rvan-cIa lleva apa~
rejada la cadUCidad de lÓs,pemlísos.

Sexta,~La caduddad'd.eIos permtsns de investigación sera
ünicamente·declarada,porca~sasi:p:1putables .a la titular. pro·
cediéndose en. talcasade: ae,uerdo ,con 10 dispuesto en los ar
tículos ciento.· sesenta .. y <tres ·Ydént~,sesenta. y cuatro del
R-eglamertto de. doce ele,Iunio .de ... m.ilno.vecientos cincuenta
Y' nueve, observándoseen:el tráml~e.e.ncuantono se oponga
n los precBPtos'citaQos!,cuantosextrem.os se señalan en el
articulo ciento cuarentil, y cuatro 4e1 clúido Reglamento. qUe
d:mdo en su e,asO suj'eto a,las reSP,9n:sabilidades pecuniaria.s
que en este último se pres«l'1ben para l_o~casos de renuncia.
toft l.

Articulo .tacero, ...,.. Seautoi'iza. al)Ainisterio de Industria
para dictar. las dispOsiciones. necesarias para el cumplimiento
de lo q ve en es te Decretó se· dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \finbtro do']' Industria,
JOSE MAftlA LQPEZ DELE'lONA

y NUN'E:.z D8L PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECR-ETO 1207/1973, de J7de mayo, por el que se
aprueba el, plan general'de transformacíón. de la
zona reg~ble:~~ canal de Algerrl y Balaguer, en
la- provincia de ~rida;

En c-umplimü.'nto delbdispue-sto eu'elartícul0 segundo del
Decreto· mil tIuinientos:dJeci:Béis/-mil. nDvecientos· setenta y uno,
de diecisiete de junio. por·el que 'sedElclara de alto interés na:
clonal la colonización· d~ la Zona Regábl$ del Canal de Algern

r,I;8. '1\
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y Balaguer (Lé-rida), se ha redactado el Plan General de Trar1s~

formación de la mencionada zona.
Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen,.

tación de esta clase de trabajos, ,de acuerdo coub:rdíslruesto en
la Ley de Reforma y Desarrollo Aw:atio,d€F dóCé<l~ enero de 1T1ti
novecientos ,setenta y tres, elGobierno;~-stimaprocedente pres~

tsr su aprobación -al referido .. PIM General~
En su virtud, a propuesta deLMiniatro de"'A,:gri(:;ú~tur'a.:yp~

via deliberación: del COnsejo dEl: l\.{jnist~ps 'liln',su:r'eunt6n del dia
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y-tres,

DISPONGO,

.CAPITULO PRIMERO

Plan General de Transformación de~a :Zonal\egable del Canal
de AIgerri y Balag;\l$r

Artículo primero.~Quedaaptobad?elgJ~;l'f~~~prv.lde>'Tl"an;tr
formación de la. Zona .Rega:t>lt)dé~.q~al·d~f:4~~;ni,y:. Bala
guer {LéridaJ. declarada de in,teX:és:n,~?~~···~,p~~~!().;lll;il
quinientos dieciséiS!1l1U ,nav~(;~eI1ti>$'~t~~ta,X:-~~,::(ie'qled$l:e:~~
~ junio, con sujeción al .proye:cw q~~ m"s~qQ r;~B9tad,opórel

Instituto Nacional de .Reforma.:YJ)esf';trQI~o':~:g-ra:r'¡-Q.
Para el desarrollo de este· PlansefiJi::Úl'.;liis directrices si~

guientes:

1. DELIMITAOÓNDE LA, ZONA. Y DIVI$:i:'óN .~. SECTORES

La Zona Regable del Canal de. Algett11. Bal~~w?r qu-eda
delimitada por la siguiente línea<;:erra(,ia"Y-:'~Il;tinJJa:

Canal de AIgerriy lJalaguer•.descte"BV:._€rH~e,~:p:-la.línea de
términos, entre IblJ.1"s de No~e~as:.y,.·:A.lgexlfi,~}vj~:~f\SU'd~sagü~
en el rio Segre, acequia: .Qel C\lPQ, de>las_~uer~8:~ ,.~ 'Bal~~er 7i .
Menarguéns hasta.su encuentI'o,c:o'u' larapeqiillj.qe' Torrel~,,-,!e,p;
la citada acequia,cIamoroarroYQ' de '(::;{t~tJal,d~/líñea:de seO.
parací6n entre los :términos dEr Albes!i y;-:Ne:ó~gqt3~;~~q\l~~
de las Fuentes y .de. Albe,5;8; .. nO,· Nogliérall,:~~t~~~~na,' de!id'e
el origen de la m~ncionada .ac!q\ti,~ ~ ,t\l~,sa.·1l,~tl) :el.t~rnuIiI)
de Ibars de Noguera y línea ~esepare;~i'9,n'e~tre 'eltérmtno(f(J
Algerri y el anteriormen~ dt!ldg tiastil- suqr-u.~con ,el caI181
principal donde. tiene sue:ngen... .'. '.' . . ..... ..' .'. . .

La superficie totál ,de 1,8 zona.T$gaplées;(fe.jlfl"~$ once mil
hectáreas,. pertenecientes a lOB/~rntiI:l{)~-Wq:fjli(:.i~!lles, de :!s'lbes~
Algerri, Balaguer, 'Castelló .de,Farfaña,· Men:~glléns Y... 1'()r;re~a~
meo, todos eUos· de"la px:,ovincia, d~L:ér:"¡q:ai:'>lii~ndoút,ileB para
el rIego. siete mil cuatrocientasocbeli~..,J:i,e9~aas~

La zona regable. se divide en cjncot>el;:,t9!"ea:¡ <:0f\,.inde:p~<len
da 'hidráulica,. cuyos límites y. superfi9~~~ASóI).:;;I-(}Si'5;iguientes.

Sectgr l. Está compren,didoe.btre~l'"t;:;~.i1ªfd,fi:'Alg~ÚTI-Y,Sa
lagúer, el desagüe D-unoc;treseJ1, p'n)J'ec-t~:i,:,}ª,'a~~q,Ula4e:, Al ~
besa y el río Noguera Ribagor~n{\"Y'l~'<'~l1.perfí<#E¡lrega.bl:'e ~s
de mil ochocientas veinte ·,hectlÜ'e~~. t;pr9xjmá<ia.nIJ~t1te>

Sector II. Está. comprendiijo.,e:Ilt~eer,<:;~,'t.U;,.• Alg~t:r1 .. y
Balaguer, los dos .. cie$agües •D:~:un(}Ft~J3 ,* "I)~un(): •. ;en pro-yédo
y la acequia de. Alllesa. CO:Il. ~ula.slJ'J,leffl.q,e:.:r~p~e:d6· mil cua-'
trocientas noventa"'hectáreas aprox~ma,ti~;ITl,en~:

Sector III, Estácomprendid(}e:ptttJ·el<;a.p:~~'tf~Al~~tti' Y
Balaguer, el desagüe' D-uno en, Prc{)Y~~Q>Jf}:: ~,Gequiade Al~
besa, la separación. entre. los térnlinos lll\1)lipip_a.:e~ de Albe~a
y Menarguéns y río .Farfáfia.. L!;\ SUPerf1ciérega,l:11edel sector
es de unas mil novecientas trein~a I:l:ectár:e'lls.

Sector IV. Estácompr~ndidQ ,entra.el-eM-$t:,deA~erti r
Balaguer. el rio Farfañs.. la acequiade~~h'itrguéns161
desagüe D-dos en proyecto, con superficie r~gabre aprox.imada
de mil seiscientas veinte hectáreas.

Se~tor V. Está '. delimitado por· 6'1 Canal·d~ Al'g,erri y. Bala
guer, el desé.güe D-dos en proyecto ylas.aceqJ~.üasy las huertas
de Balaguer, comprendiendo una superftde regab1e de unas
seiscientas veinte hectáreas.

n. ENUMERACIÓN DE. LAS OBRAS NECESARIAS 'PAfiA LA J>UE::;T!l EN RIECO
y TRANSFORMACiÓN DS LA ZO:-l,J,

A. Grandes obras hidráulicas

a) Embalse de Campo, en proyecto,
b} Canal principal, en·proyecto.
d Estaciones elevadoras y rtd de alta tensión, en proyecto.
d} Redes principales de-riegoy de:sagüe, enptoyectQ.

B. Obras necesarias para la tra-nsformacron

Estas obras Se clasifican de la forma siguiente:

al Obras de interés general para lazofia;

- Centros cívico~ y 4"bras de urbaniz;a<;:ión de poblados.
- Redes de caminos rurales,
- Plantacionesd-e ribera o lineales en caminos, ac-equias y

desagües.

b} Obras de interés común:

- Redes secundarias de riego y desagüe.

'W!

el Obras de interés ,agricola privado:

--- Nivelación o aCQndi,cíónamiento de tierras.
- Regue1-B,6Y azarbes dé últimocrden.
""'" Instaladones especial~ de· rlegopor aspersión.
- Viviendas y dependencias agrí-e:olas.
--'- Mejoras perman~nteB; de toda índole que haya necesidad

(le realizar en las unidades de explotación.

d) Obras complementarías:

- Edifipacionese instalacion.es de cará-cter coopérativo o a50~

.cJativo 'sindical.

U!, CLASES DE TIERRA

A. Se-euno

SeGano primera,-Tétrenosco-n profundidad superior a ci(ln~

to cincuenta-tentímetros de ,perrnei;lbilidad moderada, con pen
dientes· suaV-es, inferi~res al cuatrQ ,P9f, ciento, textura franco~
limosa, frlll1co·arciUosa.o· f.ranco~ar-en();-arcmosa,.de color pardo
fuerte y b"Uena :prllductivi¡joo, ,courenqinlientos que superan
kis veinticin~c quintal~s IUétricos·detrigollQr hectárea.

Secano ~gunda.-:-'"Terre,nos.con ptof:undid~d.comprendida en·
tre cien y ciento cincuenta centímetros,· permeabilidad modera
da.. pe.ndh'lltes que vartall d:el,cuatJ."'Oa}0ch()por ciento. textura
franoo--limo-arcUfosa ofranCQ~arciUosay-rendimientQentrevein·
te y veinticinco quintales. métricos d~ ~?por hectárea.

Se(:a:t10 t~rcera;-Ten~n()s:conu!ll:l'prQfundidíld. de cincuenta
a .ciencenlírnetr0S:>· l't.'~<etlbmdad mptleIatlt\,en las partes altas
y esCasa enrasbaj~ yo CQn pen,diep~~s coIllprendidas entre el
C\,latro y el pchollOr <:iel:lt()~Slliire{l(,liMeJ1tQ~, referidos al trigo,
oscilanent,re diezy'veintEl ,<tuintál~s: métrioosporhectárea, te
ni-enq'9'~l,~;e-l0 una textura>'que: va;,de'fraIlco~arenos:a-arcmosa
a tranco;a·~osa:! en tanto que el 5ubs:ueloestá formado por alu
vione,s ~Jnsó1ida..dos~

Se~~lo '·9uarta,-...Tenenos , .con .profundidaq inferior '.' a los
c:ii):cu~J;1taeentímetTO$"pe;tldientes~perior al ocho por ciento y
tElx:t~rll; 'arenosa o:.arcillosa: sobre ·el· sul>5uelo' impermeable. Sus
t6ndünientosson inferiores a los diez' quintales métricos de
lrigoporh~~tárea.

Erial: paStos ymatorral.;-:-Terrenos fran~mente pobres, Sólo
aproveGha1)les para elpa,stQreo de ganado lanar o bien terrenos
casi improdUctivos.

Úlivarseaano.-Se encue,ntrau, g~neralmente en' terrenos de
secano segunda o tercera, Coil' arbolado fuertemen te dañado por
las hel~.

AIJ;l1f;lindro ·secano.~PlaIttacÍoIlesestabl:eCidas sobre terrenos
si.miJares a los de secano ~eg'unday terce'ra¡, que ha:nsustituido
al oli:varen:g:randes masas.o manchas..

VWa $ec,~no.-Plantaplonesdemás de. quince años, en su
mayor parte sobre terrenos. análogos a los de secano tercera.

B. Regadío

Regadioeventual primera.~Corresponden a suelos con ca
racterísticas .análogas a las desecan? primera~ péro que, por
diversas circtinstanoias~'son'susceptibles de riego en alguna épo
cad~laiio.

Regadío' eventual segui'lda.-:-Tierras· .c:on ·caracteristicas aná
lo:g&sa. las 'de- ,secano segunda', pero que ígttalmentecumplen
Iás,condiciones deriegoexpuestás en el 'regadío eventual pri
mera.

Reg¡:ldío eV'entual ~erCera.-,Tierrasse-mejantes a las de seca
no tercera· y'cuarta y con igual(l,s condiciórtés de riego que los
regadfos eVéntuaje~.. primera' y segunda.

IV. UNIDADES'.DE EXPLoTAcróN

Se é:;;tabli'cerán en la 'zona las unidades de explotación si
guientes:

a) Unidad familiar d~ explotación agrícola·ganadera, cdn
superfi.cie.~ veinte hec~~eElS el) Jos, ~~.n:~.n0s que se adquieran
por el Instituto. Nacional 4e ~eformaJtDe$aIToUoAgrario.

b)Ex.pJo'taciones deextensióIl"Sl1j)~riOr.a .veinte hectáreas
para su cultivo en c:omó.n, constituidas por ..agrupaciones .de
tierra.s: rléPfopiet!.lriOs,c;:on e.xte~ión ítife¡-ior, a veinte hectá
reas ó. las de igual dim-enf;ión ysiste~ 4ee:lCplotaci6nadiudica~
daso:co-mPle:mentadas· por. el Jnstity.to con tierras adquiridas por
el rnis,plo.

el Explotaciones a, .. tiempo parcial. desUp.adas 'para obreros.
que seni-nadjucticad,os po-r elIRYOA, con arreglo a la' legisla·
CÍÓn. vigente.

Se e-d:rnitirlmen todos 10$ casos a} y b) tolerancias de has.
ta el diez POi' ciento de las superficies.

CAPITULO SEGUNDO

Intensld&d de explotació'n exigible en el regadío

Articulo segundo;-:Dentrq de. los- cinco !iños siguientes a la
declarAci6n de~puesta én riego,,; laexplota-ciónde todos los
terrenos y untdadescompren-didas en la . zona habrá de a1~
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canzar una intensidad mínima de cultivo drfinija j){}T' un indicc
de producción final agricola, cuyo valor nwdlo (Vil hecl,lf"R spa
de treinta y cinco mil pesetas, que ¡¡e irán rpaiu:st(llldo H 11l'xlida
que varía el precio de garantía señalado pot' el C;nb;'~rl1u para (,1
trigo.

CAPITULO TERCERO

Precios mínimos y ma.x.imo~

Artículo tercero.--Para las clases de tierras ch.'finidas en la
directriz III del artículo primero del presente Decreto. se fijan
los precios maxímos y mínimos qUe se indlCan t'H la escala si
guiente;

Clases de tierra y Etprovechartlit'ntos

CAPITULO QUINTO

Plan coordinado de obras

lhUn:lo ~éptimo,-I.a Comisión Técnica Mixta, que de 1_ICl.Uj'

do con el a!Liculo ciento tres de la Ley haya de encargan"! du
la rcdaujón del Plan coordinado de obras para la puesta en
rícgu y lransformación de la zona regable, estará integrada por
Ires Ingenienis d,e Caminos, Canales y Puertos, desígnados por
la Dirección General de Obras Hidraulicas; uno, perteneciente
a los Serv.icios Centrales de la misma, y los otros, a la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, y por tres Ingenieros Agróno
mos nombrados por la Presidencia del Institúto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario; uno, perteneciente a los Servicíos
Centrales, y los otrot;i -dos,.a le. lrispecciónRegional de Cataluiía
y Baleares y a la Jefatura Provincial de Lérida, todos los cuales
tendrán derecho a,! percibo de las. asistE:!ncias y dietas regla
mentarias en sus reuniones y posiblesdesplaz-amientos, que se
rán satlSíechas por los Organismos de que dependan.

Reservas y adjudicaciones de tif'rras

Artículo cURrto.-A los propietarios cuhh-ildore" rliri:-'cios de
tierras situadas en la zona re~abje que expn'-.;an;: flil' lo soji
citen en el plazohé.bil que úpOrtunam.erlte se·r:aJ¡UH el Instituto,
podra serles reservada la extensióÚ de tieri"a,· que CiO d~~termína

en las normas siguientes:

Primera.-Si la superficie llevada porlos p¡oopielados dI.' modo
directo en la zona y no exceptuada de la Ley fUera igualo in

feríor a sesenta hectáreas, 1& reserVa ?-fectara a su totalidad.
Segunda.~Si fuere superiora se~enta h~c!arH'¡s. la res¡,rva

será de esta extensión, aum.entada en la cuarta parte del res
to sobre ella de la superficiellevadadü'edamente por los pro
piaterios, sín que en total pueda ser superior a dGSCll'lÜOS eua
renta hectáreas.

Tercera.-Cuando la superficie -de rB5erva n';':11Jiante de la
aplicación de las normas anteriotE)!> sea ínferior al prod:lct.o de
veinte hectáreas por el núrnero de hijos del propietario que
vivieren en la fecha del Plan; podrli;ser aumentada panl que
alcance dicha extensión, sin que el total pueda uxceder de dos·
cientas cuarenta hectáreas_

Artículo quinto.-A los propietarioscultívadores directos y
personales de la zona que tengan una reserva igualo inferíor
a veinte hectáreas podrá ,adjudicárseles, en. las condiciones que
determina el artícl.1Io ciento "Cinco de la L~y. la s;:lperficie ne
cesaria para completar las titadas .-veinte hedareas, siempre
que lo soliciten en el plazo qU:8 a talefeeto señale el Instituto.
con las mismas coIldiciones que· los d~más.títlllar-es de reserva.

A los arrendatarios y aparceros I:1tl Uerrw, af8ctadas por la
transformación previstaenelPla:n qt!:e :reunUl1 las condiciones
que se establezcan,Jes setánindividu,_~lmenteadíudlcadas explo
taciones de tipofamíliar si hubiera_ tien'asBn exceSQ suficiente
para ello,

Los propietarios de la zqna que tepganst.i;-; 1ierrw-; cedidus en
arrendamiento o aparceríapo'drán ig-<,lu!m8lltG ~,()Udtar la adju
dicación de una. explotaci6nfarnilíaT'para: su {;ultlvo directo.

Las adjudicaciones a qu-e,se refiere este rHTí(:u)o estaran, en
todo caso, condicionadas a la. disponihilidad de tierra" en ex
ceso, a cuyo efecto el InsHtutoNadonal de RH'ort11:;1 y Düsünollo
Agrario lo anunciará oporhmamente;

Articulo sexto,-Los _prop~étáriosquh 5<¡: iCÜflll n'serva. de-
acuerdo con lo establecidqen lQs arti{;~los deber:¡¡n
aceptar, de forma _expresá, la imposiciQh ulrgn rt',,;] sobre
las fincas reservadas en garantia:de: la paree lltiputabk- a Jos
interesados en las cantidádes invertidas pcr d Instituto "in que
dicha afección exceda de . la cantídi;ld nHL\P.'i? uue op0rt--:'-¡J1i:k
mente sera fijada para cada finca -p0l el \n~ l!U~J) y ;:,,-"'pjadü
por el interesado antes de concedcérs,s-if, la n'" ",:J.

A. SBcano

Cereal seCano primera
Cereal secano' segunda
Cereal secano tercera
Cereal secano' cuarta
Erial. pastos y matorral
Olivar secano ..
Almendros secano
Viña secano

B. Regadío

Cereal primera con riego eventual
Cereal segunda con. riego eventmil
Cereal tercera con riego eventual

CAPITULO CUARTO

j\1ini );')

;)1)Jj(){)

40000
:müoo
:WOOO

S.()OQ

:'15.000
40.000
10 000

901)!)()

7,'5 aoo
550GO

Miixímo

75_000
fiSOOD
iO.OOO
30.000
10_000
85000
90,000
80_000

110.000
90000
75_000

CAPITULO SEXTO

Asbtencia tt'cnica r económica a las modestas explotaciones

Articulo odavo.-El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrarío dirigirá la transforri1:aciónagrícola de la zona
mediante la prestación de Iosservicióstécnicos de asesoramien
1.-0, divulgaCi6n y cooperación. A estos efectos, el cítado Orga
nismo pI'oyectara la creación en la. zona- -de los Centros de ser·
vicios que -se considm'en necesarios y puedan ser instalados
por el lnstítuto en colaboraCión con la Dirección General de
CapacitaciÓn y Extensión Agraria a por la Organización Sin
dical a través de loscorrespOndi-entes Grupos Sindicales de
Colonización o Cooperativas del Campo.

Articulo Doveno_-Los modestos propietarios cultivadores di
rectos y personales de tierras teServadas:en la zona con ex.ten
síón no superior a veinte hectareas tendran derecho a que las
obras de iuterés agrioolaprivado qUe _están obligados a rea1i~

zar las ejecute el Institllto y a que el_reintegro que les corres
ponde por estas obras y por las de interéS común, así como
la concesión de auxiho~ técnicos y eCOJ:lómicos para la explo
tacion de sus terrenos, se yerifiquen. en. las mismas condíciones
üstanlccHül<; para Jos concesionarios de tierras del Instituto,

DISPOSICIONES fINALES

Pl'imUá' Los propietul;'jo$ de tietrasque se beneficien de
l¡;¡s. redps dt'. hego, deSagües y carninos de interés para los
sectores hidntt¡licos quedan obligados a satisfacer las tarifas
de agua que Se o"i-taole:ican y las Guotas de reintegro del im
porte de aquellas obrM' no absorbido por las subvenciones
que pueda concedérs-elé!;.

SegundtL---Por los Ministerios de Agricultura y Obras PÚ~

blica~;, actuando de aChElnío,se dictaran dentro de sus respee·
tivns esfl'ras de competencia, cuantas disposiciones se conside·
nm necesarias o convenientes para.- el más diligente cumpli
miento de este Decreto, asi como para facilítar la realización
del Plan General de Transformación de la Zona Regable del
Canal de Algerd y Balaguer, que el artículo primero declara
aprobado.

Tercefa-,E:t presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su puhlícélción ene1 ~Boletín Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a diecbiete dé mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgdcultUffi,

rOM/\.S ALLENDE y GARCIA-BAXTER

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca "Some,.,
modelo .' Minitauro 60 4RM.

Solicitada por ",5ame Ibérica, S. A.,,> la homologación gené
rica de la potencia de Jos tractores que se citan y practicada
la misma m,,~d¡ante su ensayo reducidQ en la Estación de Me
cáníca Agrícola,

Esta Direccíón Getlctal,de conformidad ton lo disp-ucsto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las D<'legadones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
"Same" < moddo Müütauro 60 {RM~ -Cuyos datos homolo~ados

de potencia y consumo fíguran en el ,anexo.
2. La palencia de inscripción, de dichos tractores ha sido

establecidH en 06 (cincuenta y seis) C.V.

M_adl'id, 2R de nlhYO de 1973,--EI Director general. P. D" el
Subdirector :,eoeral de Medios de la Ftqducdón Vegetal, Luis
lI.ilr"(,Cnl_nat,i:l. (,¡;,iabett

'''11m' "


